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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Ejecutivo (A continuación C4)  

Rad. 680013103004-2012-00299-00 

 

Bucaramanga, doce (12) de marzo dos mil veintiuno (2021). 

 

Sobre las medidas cautelares solicitadas, se decidirá una vez se cumpla con 

lo ordenado en el cuaderno No. 3.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUÍS ROBERTO ORTÍZ ARCINIEGAS  

JUEZ 

(3) 
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